
DESIGNACION DE ARBITROS Y 

ADJUDICADORES POR LAS 

PARTES. 

Presentación de Solicitud 

(Arbitraje o JPRD)

Parte solicitante designa

Árbitro(s) /  Adjudicador(es)

en la Solicitud

Inicio del Procedimiento

Notif icación a la otra Parte

Contestación de la Solicitud

La otra Parte designa o 

ratif ica

Árbitro(s) /  Adjudicador(es)

¿El profesional designado

pertenece al Registro del 

Centro?

Sí No

Del Registro 

del Centro

Profesional 

externo 

Autorizado

El Secretario General pone a
disposición de las partes el

Registro actualizado de

Árbitros y Adjudicadores

Designación válida por las

partes de Árbitro(s) o

Adjudicador(es

Verif icación de requisitos,

imparcialidad e 
independencia

Constitución del Tribunal

Arbitral o de la JPRD

Continuación del 
procedimiento

(Arbitraje o JPRD
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